
ÁREA DE GOBIERNO DE 
DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE

Nº Expediente: 300/2016/01862

DECRETO

En virtud del informe que antecede y en uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de 29 
de octubre de 2015 de la Junta de Gobierno, de organización y competencias del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano Sostenible (BOCM de 10 de noviembre de 2015), 

DISPONGO

“Rectificar,  como consecuencia del  error  material  detectado y  a propuesta de la  Subdirección General  de 
Innovación Tecnológica e Información Urbanística de la Dirección General de Planeamiento y Gestión Urbanística, el 
Anexo I  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  habrá  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la 
adjudicación del contrato de servicios de “Topografía para el Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible”,

PRIMERO.- En el apartado 3 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares relativo al importe 
del precio unitario del control métrico de planos de final de obra,

DONDE FIGURA:

Descripción artículo Cantidad P. unitario sin 
IVA

IVA (%) Cuantía IVA Precio unitario 
con IVA

Control métrico de 
planos de final de obra 

(precio unitario por 
punto de control).

1 25.000,0000 21% 5.250,0000 30.250,0000

DEBE FIGURAR:

Descripción artículo Cantidad P. unitario sin 
IVA

IVA (%) Cuantía IVA Precio unitario 
con IVA

Control métrico de 
planos de final de obra 

(precio unitario por 
punto de control).

1 25,0000 21% 5,2500 30,2500

Manteniéndose el resto del clausulado en su integridad.

SEGUNDO: La corrección del error material subsanado en el dispositivo primero de este Decreto satisface los 
principios de concurrencia y transparencia en la contratación. Al objeto de garantizar la igualdad y no discriminación y 
favorecer la concurrencia se amplía el plazo de licitación por un periodo igual al de licitación desde que se envíe al  
Diario Oficial de la Unión Europea, la rectificación del anuncio.

Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE
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Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible (BOCM de 10 de noviembre de 2015)
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http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY592d45426aad4b
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY592d45426aad4b

